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RESOLUCIóN DE ALCALDIA NO 2$2
san rsidro, I 0 SEL Z0lz

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

El Informe.No 246-2012-O9OO-GRH/MSI, de fecha 24 de agosto det 2012med¡ante er cuar ra Gerencia de Recursos Humanos informa que respecto ar señor HERACLTo ñAUPACONDORI, obrero permanente, procede el cese por lím¡te de eda'J, v; 
- "

CONSIDERANDO:

oue, el señor HERACLIO ñAUPA CONDORI, obrero permanente de tasubgerencia de serv¡cios a ra ciud;d, cumpre 70 años de edad el oz-ie set¡emore der 2012, conforme secorrobora en su Documento Nacional de Ident¡dad que obra en el legajo personat respect¡vo;

Oue, el artiruto 37o de ta Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades
:l?blec: gue los obreros que presán sus servicios a ras municiparidaáes son serv¡dores púbr¡cos sujetos alré9¡men laboral de ra act¡vidad pÍvada, reconoc¡éndores ros derechos y benef¡c¡os inherenteJ;;ñ;;¿;;;";

ñ,Je, el artíaulo 21o del Texto único Ordenado (TUO) del Decreto Leg¡slat¡voNo-728, Lev de produaivrdad 
v comoirirúid"¿ üb;;"probJ; poi á'io"ir* ruprumo No 003-97-TR, estabrece

ta jubi.c'n es obrigaroria v automátka en caso que er trabaj;dor.urpl. ."t"niulióilnüá. llj

No 15 17 _rorr_oaoo_o?li.úSstando 
a lo op¡nado por la Gerenc¡a de Asesoía Juricica mediante el

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuc¡ones confer¡daspor el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972, Ley O.{jánkz Oe t4unic¡pá¡oaoes:

RESUELVE:

- Artículo pr¡mero,_
NAUPA CONDORI, obtero permanente, a part¡r det 03
servicios prestados a la Municrpalidad de San Is¡dro.

CESAR por lÍm¡te de edad, al señor HERACLIO
de set¡embre del 2012, dándole las gracias por los

Artículo Sequndo.- ENCARGAR a la Gerencia de Recursos Humanos ses¡rva efectuar la l¡qu¡dac¡ón de los benef¡c¡os soc¡ales que le pudieran corresponder.

Artículo Tercero.- El señor HERACLIO ñlUpe CONDORI, obreroen cumplimiento der numerar 7.1 de ra Direct¡va No o7-2009/rvlsl, deberá rearizar ra enirega deen el plazo que corresponda.

REGÍsrREsE, coMUNieuEsE y cúMpLAsE

SALAVERRY


